
AUTO N. 05934

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, en concordancia con el Acuerdo 
257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado 
por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio 
de 2021, modificada y adicionada por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y modificada 
por la Resolución 0689 del 3 de mayo del 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

En atención al Concepto Técnico 02183 del 11 de marzo de 2024, por parte de la Subdirección 
de Silvicultura, Flora y Fauna de la SDA, en virtud del Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de 
Flora y Fauna Silvestre AUCTIFFS 162441 del 11 de marzo de 2024, el Acta de Atención y 
Control de Fauna Silvestre AACTFS 4696 del 11 de marzo de 2024 y el Código Temporal 4696-
01-2024, se emitió informe en donde se realizó incautación por parte de la Policía Metropolitana   
de Bogotá (Policía Ambiental y Ecológica, Grupo de Protección Ambiental), en la Terminal de 
Transporte El Salitre de Bogotá D.C., y determinó que la señora ELBA ROSA ACONCHA 
VILLALOBOS, identificada con la cédula de ciudadanía 39.045.573 de Santa Marta 
(Magdalena), se encontraba movilizando dos mil setecientos treinta y ocho gramos (2.738 g) de 
productos (carne y huevos) de la especie Trachemys venusta callirostris (Tortuga hicotea), la 
cual hace parte de la fauna silvestre colombiana. La presunta infractora, manifestó no portar 
documentos ambientales que demostraran la procedencia, tenencia y movilización legal del 
espécimen.  

Una vez realizada la incautación de los productos, fueron dejados a disposición de la SDA, para 
su adecuado manejo en la Oficina de Enlace de la Terminal de Transporte El Salitre de Bogotá 
D.C., donde se les dio ingreso mediante el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y 
Fauna Silvestre AUCTIFFS 162441 del 11 de marzo de 2024, el Acta de Atención y Control de 
Fauna Silvestre AACTFS 4696 del 11 de marzo de 2024 y el Código Temporal 4696-01-2024; 
los productos fueron remitidos al Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y 
Fauna Silvestre CAVRFFS, para su adecuado manejo técnico.



II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

La Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
emitió el Concepto Técnico 02183 del 11 de marzo de 2024, en el cual se determinó, entre 
otras cosas lo siguiente: 

“(…) 1. Información sobre el procedimiento adelantado

El grupo de vigilancia de la Policía Metropolitana de Bogotá Estación XXII-MEBOG, con el apoyo técnico 
de la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, el 11 de marzo de 2024, realizando actividades de control 
al tráfico y tenencia ilegal de fauna silvestre, en el módulo 5 de La Terminal de Transporte El Salitre, 
ubicada en la CL 22 C No. 68F 37, barrio Salitre Occidental, localidad de Fontibón, Bogotá D.C., 
encontraron a la señora ELBA ROSA ACONCHA VILLALOBOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
39.045.573 de Santa Marta, Magdalena, descendiendo de un bus de la empresa Copetran, proveniente 
del municipio de municipio de Guamo, departamento de Bolívar, movilizando una cava de icopor que en 
su interior contenía carne de tortuga, que correspondían a dos mil setecientos treinta y ocho gramos (2.738 
g) de productos (carne y huevos) pertenecientes a la fauna silvestre.

Durante el procedimiento (Foto 1 y 2), se corroboro que, de acuerdo con las características fenotípicas de 
los productos (carne) incautados, pertenecen a la especie Trachemys venusta callirostris (Tortuga hicotea); 
en su revisión se determinó que correspondían mil novecientos sesenta y tres gramos (1.963 g) de carne 
y setecientos setenta y cinco gramos (775 g) de huevos), equivalentes a tres (3) individuos 
aproximadamente.   

Por otra parte, la señora ACONCHA no presentó las autorizaciones y/o permisos ambientales que 
demostraran la procedencia, movilización y tenencia legal de los productos de la fauna silvestre. La 
evaluación técnica fue realizada por la Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad ambiental de 
Bogotá D.C., determinando que los siguientes productos pertenecen a la fauna silvestre nativa (Tabla 1):

      

(…) 



    

(…)               
  

     

La señora ACONCHA manifiesto que recibió los productos como regalo en el corregimiento de Robles en
el municipio de Guamal, Bolívar, sin embargo, afirmó que ella no lo empacó en la cava. De igual manera
manifiesto que la iba a usar como alimento para su familia y que no pretendía venderla en la ciudad de
Bogotá. No presentó documentación ambiental requerida.

(…)

7. CONCLUSIONES

Conforme a las disposiciones legales, el análisis técnico y los hechos anteriormente descritos puede
concluirse que:

 Los productos incautados corresponden a dos mil setecientos treinta y ocho gramos (2.738 g) de carne 
y huevos de la especie Trachemys venusta callirostris (Tortuga hicotea) perteneciente a la fauna silvestre 
de la diversidad biológica colombiana.



 Los productos (carne y huevos) incautados estaban conformado por tres (3) individuos y huevos, los 
cuales fueron capturados, transformados, mantenidos y transportados, sin permiso, licencia o autorización 
de aprovechamiento expedido por la Autoridad Ambiental competente para formalizar dicha actividad
 Se observan diversas actividades no autorizadas sobre la fauna silvestre (Movilización y 
aprovechamiento).

 Los productos fueron movilizados dentro del territorio colombiano sin el respectivo salvoconducto de 
movilización, lo cual es considerado una infracción de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad 
ambiental colombiana (Resolución 1909 de 2017 del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, modificada por la Resolución 0081 de 2018 del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible).

 La especie Trachemys venusta callirostris se encuentra catalogada como Vulnerable (VU) según la 
Resolución 0126 del 2024, además se encuentra incluida en el Apéndice II de CITES. Lo anterior es 
considerado como un agravante en materia ambiental a la infracción cometida según el Artículo 7 de la 
Ley 1333 de 2009, numeral 6.

 Se observan diversas actividades no autorizadas sobre la fauna silvestre, las cuales se encuentran 
descritas en el Código Penal.

 Se considera que la acción cometida, causa daños a los ecosistemas, daño a los individuos, daño al 
recurso fauna silvestre y, por lo tanto, daño a nuestros recursos naturales, los cuales son esencialmente 
importantes para el bienestar del medio ambiente.

 Se observó una conducta de movilización de fauna silvestre no autorizada, que además no brindó las 
condiciones mínimas de salubridad tales como embalaje y asepsia, afectando así el recurso fauna y 
convirtiéndose en riesgo para la salud humana.

          
(…)”

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

Fundamentos Constitucionales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.



Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024 
“Por Medio de la cual se modifica el Procedimiento Sancionatorio Ambiental, Ley 1333 De 2009, con el 
propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar los infractores y se dictan otras 
disposiciones".

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009 la cual fue modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024. En 
consecuencia, la citada Ley establece:

“Artículo 1. Objeto y alcance de la ley. La presente ley tiene por objeto modificar el procedimiento 
sancionatorio ambiental. 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 1 de la ley 1333 de 2009 el cual quedará así: 

Artículo 1. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las competencias legales de 
otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos.   

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las 
medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa, 
en los términos establecidos en la presente Ley, la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la 
carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.”

La Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, en cuanto a los Principios Rectores. Son aplicables 
al procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas, y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del Código de 
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la Ley 165 
de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las disposiciones ambientales 
vigentes en que las sustituyan o modifiquen.



A su vez el artículo 6 modificó el artículo 5 de la ley 1333 de 2009, en el cual se establece que: 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 
1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los actos administrativos con 
contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de 
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para 
configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, 
a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil”. 
  
En lo referente al inicio del procedimiento sancionatorio ambiental, los artículos 18 y 19 de la ley 
1333 de 2009, establecen:

“ARTÍCULO 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o 
confesión se procederá a recibir descargos.

ARTÍCULO 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán 
en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece:

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de 
las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009, dispone que para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “…Las autoridades que adelanten procesos 
sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los 
autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales.”

Por su parte, la Ley 1437 de 20111 consagra en su artículo 3° en cuanto a principios que deben 
regir las actuaciones administrativas, lo siguiente:  

2 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo



“todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en 
la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Aunado a lo anterior, y para el caso en particular, es importante citar lo dispuesto en el artículo 
63 de la Ley 99 de 1993, el cual contiene los principios normativos generales, dentro del cual se 
encuentra el principio del rigor subsidiario, según el cual: “Las normas y medidas de policía ambiental, 
es decir, aquellas que las autoridades medioambientalistas expidan para la regulación del uso, manejo, 
aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la preservación del medio 
ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para la 
preservación o restauración del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de 
determinada actividad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, 
pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o 
municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de 
las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el 
artículo 51 de la presente Ley.”

Con relación al principio de no regresividad en materia ambiental, la Corte Constitucional de 
Colombia en Sentencia C-443 de 2009”, señaló lo siguiente:

“… la Corte Constitucional de Colombia en Sentencia C-443 de 2009 dispuso la obligación que 
tiene el Estado de no regresión, la cual hace referencia a que una vez se ha avanzado cierto nivel 
de proyección de un derecho, la libertad de configuración del legislador y la actuación de la 
administración en materia de derechos sociales se ve limitada, por lo menos en cuanto al retroceso 
del nivel de protección, por lo que, en principio un retroceso puede presumirse como 
inconstitucional, que para ser desvirtuado, requiere del control judicial más severo. 

(…) En este sentido ha entendido la Corte Constitucional Colombiana que en materia ambiental 
las medidas que adopte el legislador o la administración pública no pueden significar un retroceso 
en la protección de derechos y garantías ambientales ya reconocidas, toda vez que la obligación 
del Estado, se encuentra en el avance gradual de los derechos, de acuerdo a sus capacidades 
(…)

 (…) En efecto, podemos referir que el principio de no regresión tiene como objetivo salvaguardar 
las medidas legislativas y administrativas que se han alcanzado en protección de los derechos 
ambientales, procurando que los estados aumenten el nivel de protección en lugar de disminuirlo 
y, en caso de que lo hagan se justifiquen debidamente, con base en los estudios científicos y 
técnicos que garanticen el menor impacto posible al ambiente y al bienestar de todas las 
personas.”

Las autoridades ambientales competentes, los departamentos, los municipios y distritos, en su 
orden, en su condición de autoridades ambientales, podrán adoptar normas específicas, más 
restrictivas, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos residentes en Bogotá, D.C., 



en consonancia, con los derechos a la comunicación, al medio ambiente sano, la protección de 
la integridad del espacio público y la seguridad vial.

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA 

DEL CASO CONCRETO

Así las cosas, en el caso sub examine el ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental se deriva 
de los hechos y circunstancias analizados y consignados en el Concepto Técnico 02183 del 11 
de marzo de 2024, en donde se señalan conductas presuntamente constitutivas de infracción 
ambiental; razón por la cual procede la Secretaría Distrital de Ambiente a realizar la 
individualización de la normatividad ambiental presuntamente infringida, así:

 EN MATERIA DE FAUNA SILVESTRE:

 DECRETO - LEY 2811 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1974. “Por el cual se dicta el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.”

“(…) Artículo 42. - Pertenecen a la nación los recursos naturales renovables y demás elementos 
ambientales regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los 
derechos legítimamente adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos. (…)

Artículo 51. - El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de 
la ley, permiso, concesión y asociación. (…)

Artículo 250. - Entiéndese por caza todo acto dirigido a la captura de animales silvestres, ya sea dándoles 
muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos, y a la recolección de sus productos. 

Artículo 251. - Son actividades de caza la cría, captura, transformación, procesamiento, trasporte y 
comercialización de especies y productos de la fauna silvestre. (…)”

 DECRETO 1076 DEL 26 DE MAYO DE 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, que en lo que respecta a la caza 
dispone:

“Artículo 2.2.1.2.5.1. Concepto. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales 
silvestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos y la recolección de sus productos. 
Se comprende bajo la acción genérica de cazar todo medio de buscar, perseguir, acosar, aprehender o 
matar individuos o especímenes de la fauna silvestre o recolectar sus productos.

Artículo 2.2.1.2.5.2. Actividades de caza. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o 
captura de individuos, especímenes de la fauna silvestre y la recolección, transformación, 
procesamiento, transporte, almacenamiento y comercialización de los mismos o de sus productos. (…)



Artículo 2.2.1.2.5.3. No pueden ser objeto de caza ni de actividades de caza: Los animales silvestres 
respecto de los cuales la entidad administradora no haya determinado que pueden ser objetos de 
caza. (…)

Artículo 2.2.1.2.5.4. Ejercicio de la caza. Para el ejercicio de la caza se requiere permiso, el cual, atendiendo 
a la clasificación de caza que establece el artículo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974, podrá ser de las 
siguientes clases

Artículo 2.2.1.2.25.1. Prohibiciones. Por considerarse que atenta contra la fauna silvestre y su ambiente, 
se prohíben las siguientes conductas, en conformidad con lo establecido por el artículo 265 del Decreto-
Ley 2811 de 1974: (…)

9. Provocar la disminución cuantitativa o cualitativa de especies de la fauna silvestre. (…)”

Que así mismo, el Decreto 1076 de 2015, en lo que respecta a la movilización de especies de 
fauna silvestre señala:

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización Dentro Del Territorio Nacional. Toda persona que deba transportar 
individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del respectivo 
salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, especímenes y 
productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza o de 
licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y circos”.

Artículo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos, 
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que autorizó 
la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una copia del 
salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso.”

Artículo 2.2.1.2.25.2. Otras prohibiciones. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del 
Decreto-Ley 2811 de 1974 y de este decreto, lo siguiente: (…)

3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo 
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel.”

 RESOLUCIÓN 1909 DE 2017, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 
0081 DE 2018, “Por medio de la cual se establece la definición de Salvoconducto Único Nacional 
para la movilización de especímenes de la diversidad biológica y el ámbito de aplicación”.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución será aplicada por las autoridades ambientales 
competentes y todo aquel que esté interesado en transportar por el territorio nacional, especímenes de la 
diversidad biológica en primer grado de transformación e individuos, especímenes o productos de la fauna 
silvestre, cuya obtención esté amparada por acto administrativo otorgado por la autoridad ambiental 
competente. (…)

Artículo 4. Definiciones. Para la correcta interpretación de la presente resolución, se adoptan las siguientes 
definiciones. (…)



Salvoconducto Único Nacional en la Línea para la movilización de especímenes de la diversidad 
biológica (SUNL): documento que ampara la movilización, removilización y renovación en el territorio 
nacional de especímenes de la diversidad biológica, emitido por la autoridad ambiental competente, a 
través de la ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea (VITAL).”

 RESOLUCIÓN 1912 DE 2017, “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres 
amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran 
en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”, establece:

“ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer el listado oficial de las especies silvestres amenazadas de la 
diversidad biológica continental y marino costera colombiana, que se encuentran en el territorio nacional,
el cual hará parte integral del presente acto administrativo como se señalan en el Anexo 1.

ARTÍCULO 2. INTERPRETACIÓN. Para la correcta interpretación de la presente resolución, se tendrá 
en cuenta que una especie amenazada es aquella que se encuentre en Peligro Crítico (CR), En Peligro 
(EN) y Vulnerable (VU) de acuerdo a las categorías propuestas por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) y haya sido declarada en alguna categoría de estas tres 
categorías de amenaza por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (…)”

ARTÍCULO 4. CATEGORÍAS PARA ESPECIES AMENAZADAS. Las especies amenazadas se 
categorizan de la siguiente manera:
1. En Peligro Crítico (CR): Aquellas que están enfrentando un riesgo de extinción extremadamente 

alto en estado de vida silvestre.
2. En Peligro (EN): Aquellas que están enfrentando un riesgo de extinción muy alto en estado de vida 

silvestre.
3. Vulnerable (VU): Aquellas que están enfrentando un riesgo de extinción alto en estado de vida 

silvestre.

Orden Testudines
(…) 

Familia Emydidae
Trachemys callirostris Hicotea VU

(…)” 

Al analizar el Concepto Técnico 02183 del 11 de marzo de 2024 y en virtud de los hechos 
anteriormente narrados, esta Secretaria encuentra un proceder presuntamente irregular por parte 
de la señora ELBA ROSA ACONCHA VILLALOBOS, identificada con la cédula de ciudadanía 
39.045.573 de Santa Marta (Magdalena), por la movilización dentro del territorio nacional de dos 
mil setecientos treinta y ocho gramos (2.738 g) de productos (carne y huevos) de la especie 
Trachemys venusta callirostris (Tortuga hicotea), pertenecientes a la fauna silvestre 
colombiana, generando la disminución cuantitativa de esta especie, sin contar con el respectivo 
Salvoconducto Único de Movilización Nacional que autoriza la movilización de especímenes o 
productos de la fauna silvestre, y sin contar con el respectivo permiso que autoriza la captura y 
caza de los especímenes vulnerando conductas como las previstas en los artículos 
2.2.1.2.5.1,2.2.1.2.5.2, 2.2.1.2.5.3, 2.2.1.2.5.4, 2.2.1.2.22.1, 2.2.1.2.22.2, numeral 9 del artículo 



2.2.1.2.25.1, y numeral 3 del artículo 2.2.1.2.25.2 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 42, 51, 250, 251, del Decreto Ley 2811 del 18 de 
diciembre de 1974, la Resolución1909 del 14 de septiembre de 2017 modificada por la Resolución 
0081 del 19 de enero de 2018 y la Resolución 1912 del 15 de septiembre de 2017.
Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección de 
Control Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la señora ELBA ROSA 
ACONCHA VILLALOBOS, identificada con la cédula de ciudadanía 39.045.573 de Santa Marta 
(Magdalena), con el fin de verificar los hechos u omisiones presuntamente constitutivos de 
infracción ambiental, contenidos en el precitado Concepto Técnico. 

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

El artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal d) 
asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° numeral 1 de la Resolución 01865 del 6 de julio de 
2021, modificada y adicionada por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y modificada por 
la Resolución 0689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente, se delega en 
la Directora de Control Ambiental, entre otras funciones, la de:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra de la señora ELBA ROSA 
ACONCHA VILLALOBOS, identificada con la cédula de ciudadanía 39.045.573 de Santa Marta 
(Magdalena), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales, atendiendo a lo establecido en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 
modificada por la Ley 2387 de 2024, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza 
los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios.



ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo a la señora 
ELBA ROSA ACONCHA VILLALOBOS, identificada con la cédula de ciudadanía 39.045.573 de 
Santa Marta (Magdalena), en la Transversal 126 No. 134 – 79 del Barrio La Gaitana en la 
Localidad Suba de la ciudad de Bogotá D.C., con el número de contacto telefónico 3142685176 
y el correo electrónico elbarosaaconcha22@gmail.com,  de conformidad con lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO PRIMERO. - Al momento de la notificación, se hará entrega a la presunta 
infractora, copia simple del Concepto Técnico 02183 del 11 de marzo de 2024, el cual sirvió de 
insumo técnico para dar inicio al procedimiento administrativo sancionatorio ambiental.

ARTÍCULO CUARTO. - El expediente SDA-08-2024-705, estará a disposición del interesado en 
la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar este auto en el Boletín que para el efecto disponga la entidad, lo 
anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Exp. SDA-08-2024-705 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 23 días del mes de diciembre del año 2024

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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